
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Suaita, veintiséis (26) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

RADICADO: Nº 68-770-40-89-002-2018-00097-00 

DEMANDANTE: PEDRO ANTONIO SOTELO PINZÓN.   

DEMANDADOS: LUZ MYRIAN GALVIS ACUÑA y PERSONAS 

INDETERMINADAS.  

PROCESO:  PERTENENCIA 

 

En vista de la constancia que antecede y teniendo en cuenta que la señora LUZ 

MYRIAM GALVIS ACUÑA no allegó justificación de su inasistencia a la audiencia inicial 

celebrada de manera virtual el 11 de diciembre de 2020, es del caso IMPONERLE la 

sanción de multa prevista en el artículo 372, numeral 4º, inciso 5º, C.G.P, 

consistente en cinco (5) salarios mínimos legales mensuales vigentes, la cual será a 

favor del Consejo Superior de la Judicatura y deberá ser consignada en la cuenta del 

Banco Agrario No. 3-0820-000640-8 convenio 13474, dentro de los VEINTE (20) días 

siguientes a la notificación de esta providencia. 

Vencido el término señalado para el pago de la multa sin que se haya acreditado en 

el proceso su pago mediante copia del recibo de consignación, se expedirá y remitirá 

con destino a la Oficina de Cobro Coactivo de la Dirección Ejecutiva Seccional de la 

Rama Judicial de Bucaramanga, COPIA AUTÉNTICA de esta providencia con la 

constancia de haber quedado en firme, en la cual se anotará que se trata de primera 

copia, que presta mérito ejecutivo, de todo lo cual se dejará constancia en el 

expediente. Envíese la respectiva comunicación a la sancionada dejando la 

constancia de rigor.. 

Por otra parte, se dispone poner en conocimiento de la parte demandante la 

comunicación emanada de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Socorro recibida en el correo electrónico del Juzgado el 22 de enero de 2021, donde 

informa que sus servicios son onerosos, por lo cual el interesado debe acercarse a 

esa oficina para cancelar unos emolumentos con el fin de expedir los documentos 

solicitados como pruebas de oficio. Envíese la respectiva comunicación dejando 

la constancia de rigor.   

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

La Juez, 

 
 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE SAN GIL 

JUZGADO 2 PROMISCUO MUNICIPAL 
SUAITA – SANTANDER 

68-770-40-89-002 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO hoy   27 de enero de 2021. 

 

LAURA PATRICIA QUIROGA AGÓN 

Secretaria  

 

. 


